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Número de registro personal: A45GO-2391. Nombre y ape
llidos; Doña Maria Soledad Machin Marrero. Antigüedad, 25 de 
enero de 1968. Destino actual: Las Palmas. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 23 de abril de '1968. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que ·~e dispone el retiro del personal 
del Cuerpo de Policia Armada que se cita. 

Excmo. Sr. : Esta Dirección General. en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado del per
sonal del Cuerpo de Pollc1a Armada que a continuación se 
relaciona. por contar la edad señalada en el articulo 11 de la 
Ley de 15 de marzo de 194(). ,prorrogada conforme a lo dispuesto 
en el articulo 12 de dicho t'exto legal y aplicable en virtud de 
lo establecido en la Ley de 8 de marzo de 1941, debi~do ha
cérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el sefiala
miento de haber pasivo que corresponda, previa propuesta re
glamentaria. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1968.-El Director general, Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policia Armada. 

Personal que se cita 

Policla don Juan Romero Gimeno. 
Pollc1a don Félix Barriocanal Garcla. 
Pollcia don Severino DIera Prieto. 
Policia don Gerardo Huertas Serrano. 
Polic1a don Antonio Molina Béjar. 
Policia don Román Lobo Sanz. 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado del personal del Cuerpo de Policía Ar· 
mada que se cita. 

Excmo. Sr. : Esta Dirección General. en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha 
tenido a bien dlspon~l pase a situación de retirado a partir 
de la fecha que a cada uno se indica, en ,que cumplirán la 
edad señalada en el articulo 11 de la Ley de 15 de marzo 
de 194(). prorrogada conforme a lo dispuesto en el articulo 12 
de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo establecido en 
la Ley de 8 de marzo de '1941, del personal del Cuerpo de Po
llcla Armada que a continuación se relaciona, debiendo hacér
·sele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento 
de haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamen
taria. 

Lo digo a V. E. par~ su {:onocimiento .Y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 9 de abril de 1968.-.EI Director general, Eduardo 

Blanco. 
Excmo. Sr. General Inspector de Policla Armada. 

Personal que se cita 

Policia don José Cruz Aguirre Otaola.-Fecha de retiro: 3 de 
mayo de 1968. 

Policla clon Agustln Jodra Mendoza.-Fecha de retiro: 5 de 
mayo de 1968. 

Policla don José Correa Porto.-Fecha de retiro: 17 de mayo , 
de 1968. 

Policía don Julio Alonso Fernández.-Fecha de retiro: 18 de 
mayo de 1968. 

Policía clon Mariano . Martín Abad.-Fecha de retiro: 21 de 
mayo de 1968. . 

Policía don Herminío Granda Posada.-Fecha de retiro: 
24 de mayo de 1968, . 

Polic1a don Manuel Hernández Hernández.-Fecha de retiro: 
24 de mayo de 1968. . 

Policía don Manuel Barrera Hurtado.-Fecha de retiro: 26 de 
mayo de 1968. 

Policía don Manuel Dlaz Gallo.-Fecha de retiro: 26 de mayo 
de 1968. 

Policia don Sebastián Castro Menacho.-Fecha de retiro: 
30 de mayo de 1968. 

RESOLUClON de la Dirección General de Segurf
dad por la que se dispone el retiro del personal 
del Cuerpo de Policia Armada que se cita. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha te
nido a bien disponer el pase a Situación de retirado, a partir 
de la fecha que a cada uno se indica, en que cumplirán la 
edad señalada en el articulo 11 de la Ley de 15 de marzo 
de 194(). prorrogada conforme a lo dispuesto en el articulo 12 
de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo establecido 
en la Ley de 8 de marzo de 1941, del personal del Cuerpo de 
Policía Armada que a contlnuacin se relaciona; debiendo ha
cérsele por el Consejo Supremo de Justicia M!litar el señala
miento de haber pasivo que corresponda. previa propuesta re
glament¡tria. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento yefectos. 
Olos guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 16 de abril de 1968.-El Director general. Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada. 
Personal que se cita 

Policla don Pedro Garcia Constantln.-Fecha de retiro: 7 de 
mayo de 1968. 

Policía don Fernando Corral Hurtado.-Fech'l de retiro : 30 je 
mayo de 1968. 

POlicia don Jesús Anta Vega.-Fecha de retiro: 31 de mayo 
de 1968. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 19 de abril de 1968 por la que se con
voca el concurso número 60 de vacantes puestas 
a disposición de la Junta Calificadora de Aspiran
tes a Destinos Civiles. 

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 15 de julio 
de 1952 (<<l301etin Oficial del Estado» número ,199), modificada 
por las de 30 de marzo de 1954 y 28 de diciembre de 1963 (<<Bo
letin Oficial del Estado» números 91 y 313) , 

Esta Presidencia del Gobierno dispone se anuncien por la 
presente Orden los destinos o empleos civiles puestos a dis
posición de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles y que constituyen el concurso número 60, el que se 
regirá por las normas generales y modelos de instancia que 
se especifican en la Orden de esta Presidencia de 15 de fe
brero de 1964 (<<Boletln Oficial del Estado» número ~), a ex-

cepción de cuanto a devengos se refiere, que será de aplicación 
el Decreto 331 / 1967, de 23 de febrero, que regulando el régi
men complementario de retribuciones del personal de la Agru
pación Temporal Militar de Destinos Civiles da nueva redac
ción a los artículos 21 y 23 de la Ley de 15 de julio de 1952 
con las modificaciones introducidas por la de 30 de marzo de 
1954 y Decreto 2703/1965. 

Con independencia de lo expuesto, los solicitantes deberán 
tener en cuenta el apartadO que se expresa a continuación: 

En aquellas vacantes que se exija ser taquígrafo los peticio
narios deberán unir a su Instancia certificación expedida. por 
un Organismo competente acreditativa de que poseén dicha 
especialidad, sin cuyo requisito su petiCión de destino se con
siderará nula por lo que respecta a las referidas vacantes. 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 19 de abril de 1968.-P. D.. el General-Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
López-Barrón Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministros 


